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AVISO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el
suscrito Jefe de la Oficina Jurídica de CORPOURABA,notifica a los señores
ALIRIO PEREZ CLARO identificado con la c.c. No. 72.052.724 Y al señor
NEFTALI MEllA MEllA identificado con la c.c. No. 71.932.794, la
Resolución No. 200-03-20-04-0391-2014 del 14 de marzo de 2014, por
la cual se decide una investigación administrativa sancionatoria, se adoptan
otras disposiciones, y

R E S U E L V E:

"PRIMERO. Declarar responsables de los cargos formulados por la Subdirección
de Gestión y Administración Ambiental a través de los actos administrativos que se
relacionan a continuación Autos No. 200-03-50-04-0507 del 03/11/2010 y 200-03-
50-0027-2013 del 01/02/2010 en su orden a las siguientes personas: GABRIEL
JAIME ARENAS con c.c. 71.723.532; a la ASOCIACIÓN DE
COMERCIALIZADORES DE BANANO PARA EL MERCADO NACIONAL -
ASOBANANA con NIT 900.061.397-7 representada legalmente por el señor
CARLOS ALBERTO RESTREPO BLANDON con c.c. 15.368.262; al señor ALIRIO
PEREZ CLARO con c.c. 72.052.724; al señor NEFTALI MEJIA MEJIA con e.c.
71.932.794 y al señor LUIS FERNANDO ALCARAZ con c.c. 71.943.740, conforme
a los expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

SEGUNDO. Conforme a lo anterior, sancionar solidariamente a las siguientes
personas: GABRIEL JAIME ARENAS con c.c. 71.723.532; a la ASOCIACIÓN DE
COMERCIALIZADORES DE BANANO PARA EL MERCADO NACIONAL -
ASOBANANA con NIT 900.061.397-7 representada legalmente por el señor
CARLOS ALBERTO RESTREPO BLANDON con e.c. 15.368.262; al señor ALIRIO
PEREZ CLARO con c.c. 72.052.724; al señor NEFTALI MEJIA MEJIA con c.c.
71.932.794 y al señor LUIS FERNANDO ALCARAZ con e.c. 71.943.740, con multa
de UNMILLONSEISCIENTOSOCHENTAMIL PESOSM/L ($1.680.000.00).

PARA GRAFO. El valor de la multa impuesta en la presente resolución, deberá ser
cancelada en forma solidaria por los señores GABRIEL JAIME ARENAS con c.c.
71.723.532; a la ASOCIACION DE COMERCIALIZADORES DE BANANO PARA
EL MERCADO NACIONAL -ASOBANANA con NIT 900.061.397-7 representada
legalmente por el señor CARLOS ALBERTO RESTREPO BLANDON con c.c.
15.368.262; al señor ALIRIO PEREZ CLARO con c.c. 72.052.724; al señor
NEFTALI MEJIA MEJIA con c.c. 71.932.794 y al señor LUIS FERNANDO
ALCARAZ con e.c. 71.943.740, en la oficina de Espacio Vital de ésta
CORPORACIÓNo mediante consignación efectuada en la cuenta No. 052-16813-5
del BBVA o en la cuenta 1085-2510178 de Bancolombia, dentro de los cinco (5)
días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. El incumplimiento a los
términos y cuantías señalados, dará lugar a su exigibilidad por jurisdicción coactiva.

TERCERO. Levantar el decomiso preventivo que recae sobre el vehículo automotor
tipo camión, marca Dodge, color verde, identificado con placas VLA 400 e
igualmente, el cargo de secuestre depositario al señor CARLOSANDRESAREVLAO
CARRASCALidentificado con C.e. 8.790.235 y también, levantar el decomiso de la
máquina retroexcavadora marca KOMATSUmodelo PC 100-3, serial 19261 y el



Aviso No.

cargo de secuestre depositario al señor DA
70.631.173.
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CUARTO. Un. extracto de la presente p ovidencia J/,ue permita loenttticar su
objeto se pUblicará en el boletín oficia "8~'1¡"2t:&1t,od~ación,de clJll'i'OPlt?ftj'fjdcon
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

I
I

QUINTO. Contra la presente resolución procede ante el Director General de la
Corporación el recurso de reposición, el cual deberá interponerse personalmente y
por escrito dentro' de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
Original firmado por

GABRIEL CEBALLOS ECHEVERRI
Director General"

El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles en la
cartelera de la sede principal de CORPOURABA, y en la página electrónica
de la Corporación, vencido dicho término se entenderá surtida la
notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLI3tUESE y CÚMPLASE

IilU~.
GABRIEL JAIMWALENCIA PRIETO

Jefe Oficina Jurídica

Fecha de Publicación
Fechade Retiro
Revisado por G J V P
Proyecto J MFV Exp.200165130-329/10

Hora
Hora

Firma
Firma


	00000001
	00000002

